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Bogotá D. C., 17 de agosto de 2021 
 
 

Señor Juez 
Dr. ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 60 Administrativo del Circuito de Bogotá 
Sección Tercera 
 
 
RADICACIÓN: 11001334306020210011000 
MEDIO:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y OTRO  
ACTOR:  JOSÉ EDGAR ACOSTA CAMPO y OTROS  
 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
 
 
JOSÉ JAVIER BUITRAGO MELO, mayor de edad, identificado civilmente con la cédula 
de ciudadanía No. 79.508.859 de la ciudad de Bogotá, portador de la tarjeta profesional 
de abogado No. 143.969 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando para los 
efectos del medio de control indicado en la referencia, en condición de apoderado de la 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL, según poder que me fuera otorgado por el Director(E) de 
la División de Procesos de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, de manera respetuosa procedo de conformidad, dentro del 
término de Ley, con fundamento en los argumentos que a continuación se exponen, 
previa presentación del caso. 
 
 

SINOPSIS 
 
 
Pretenden los demandantes, en lo que es entendible a título de PROLONGACIÓN 
INJUSTA DE LA LIBERTAD, el resarcimiento de perjuicios de toda índole, habida 
cuenta de la prolongación de la detención domiciliaria por un tiempo de cinco (05) 
meses dos (02) días, en el resguardo indígena Nasa Kiwe Ksxadentro, acarreada por 
JOSÉ EDGAR ACOSTA CAMPO, en el cumplimiento de la condena impuesta dentro 
del radicado 76111310400120170046900. 
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I. SOBRE LOS HECHOS 
 

En cuanto a los hechos constitutivos de la demanda, este extremo demandado se 
atiene a aquellos que estén probados, de conformidad con el artículo 166 del 
C.P.A.C.A. según el cual “El demandante deberá aportar con la demanda todas las 
pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso”(Subrayado fuera de texto). 
 
En tal sentido, la RAMA JUDICIAL únicamente tendrá por ciertos los hechos referentes 
a las actuaciones correspondientes a las autoridades Judiciales que conocieron del 
referido proceso penal, siempre que de ellas se hubieren allegado las copias 
pertinentes, carga que insistimos le corresponde al actor. En consonancia y 
cumplimiento de la normativa procesal, a efectos de facilitar la fijación del litigio, 
señalamos de acuerdo con la documental puesta a disposición, respecto al acápite 
“HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA PRESENTE DEMANDA”: Del PRIMERO al 
CUARTO no nos constan, nos atenemos a lo que se pruebe; QUINTO al TRECE son 
ciertos, destacando el DÉCIMO en el cual se señala que la solicitud por penal cumplida 
se presentó el 24 de agosto de 2020; CATORCE parcialmente cierto en tanto no se 
causó una prolongación de la detención de manera injusta por cinco meses y dos días, 
en tanto la solicitud por pena cumplida se presentó el 24 de agosto y el pronunciamiento 
por parte del Juzgado de Ejecución fue el 26 de agosto seguido; QUINCE  no es cierto 
que la Nación Rama Judicial hayan causado una privación injusta de la libertad; 
DIECISEIS no nos consta nos atendremos a lo debidamente probado; DIECISITE no 
nos consta que se hayan causado perjuicios, nos atendremos a lo que se pruebe. 
 
 

II. SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Realizada la presentación del caso y el pronunciamiento respecto a la factual, la 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL, se opone a todas y cada una de las pretensiones de 
la demanda, cuyo objeto es que se declare administrativa y extracontractualmente 
responsable a la entidad que represento por el presunto daño antijurídico que indica le 
fue irrogado al señor JOSÉ EDGAR ACOSTA CAMPO, como consecuencia de la 
supuesta “prolongación ilícita de la limitación de la libertad” respecto de la condena que 
le fue impuesta. 
 
La anterior oposición a la prosperidad de las pretensiones de la demanda por cuanto 
en criterio de este extremo demandado no se configuran los presupuestos de hecho o 
Derecho, con base en las cuales surja para LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL, la 
responsabilidad administrativa de resarcir daño alguno a la parte actora, por lo que 
desde este momento ruego de manera respetuosa a su Despacho se absuelva de todo 
cargo a la Entidad que represento, declarando, si hay lugar a ello, probadas las 
excepciones que se propongan y las demás que de conformidad con el artículo 185, 
inciso 2, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, resultaren acreditadas en el debate judicial que nos concita. 
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III. RAZONES DE LA DEFENSA 
 
No es dable un señalamiento de responsabilidad frente a mi prohijada, en tanto de los 
elementos probatorios arrimados no se estructura ningún título de imputación de 
responsabilidad contemplados en la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
Es así como examinada la conducta del operador jurídico, Juez 5º de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, no encontramos proceder con entidad 
suficiente para estructurar la responsabilidad pretendida por lo menos en lo que refiere 
a la Rama – Judicial. 
 
En el anterior sentido, tal como se reconoce en el hecho DÉCIMO de la demanda, tan 
solo fue hasta el 24 de agosto de 2020, que el penado al considerar cumplida la 
sentencia solicitó su libertad por pena cumplida, procediendo el aludido Despacho a 
pronunciarse el 26 de agosto de 2020 a su favor. 
 
Proceder reglado en el Código Penitenciario, Ley 65 de 1993, cuyo artículo 70 estipula: 
 

“ARTÍCULO 70. LIBERTAD. <Artículo modificado por el artículo 50 de la Ley 1709 de 
2014: La libertad del interno solo procede por orden de autoridad judicial competente. 
No obstante, si transcurren los términos previstos en el Código de Procedimiento Penal 
y no se ha legalizado la privación de la libertad, y si el interno no estuviere requerido por 
otra autoridad judicial, el Director del establecimiento de reclusión tiene la obligación de 
ordenar la excarcelación inmediata bajo la responsabilidad del funcionario que debió 
impartirla. 
 
La Dirección de cada establecimiento penitenciario deberá informar en un término no 
inferior a treinta (30) días de anterioridad a la autoridad judicial competente sobre 
la proximidad del cumplimiento de la condena, con el fin de que manifiesten por 
escrito si existe la necesidad de suspender el acceso a la libertad de la persona privada 
de la libertad y los fundamentos jurídicos para ello. 
 
El incumplimiento del precepto contenido en el presente artículo acarreará sanciones de 
índole penal y disciplinaria para el funcionario responsable de la omisión. 
 
Cuando el Director del establecimiento verifique que se ha cumplido físicamente la 
sentencia ejecutoriada solicitará la excarcelación previa comprobación de no estar 
requerido por otra autoridad judicial. Cuando se presente el evento de que trata este 
inciso, el director del establecimiento pondrá los hechos en conocimiento del juez de 
ejecución de penas con una antelación no menor de treinta días con el objeto de que 
exprese su conformidad” (Subrayado y resaltado fuera de texto) 

 
Visto de nuevo la documental arrimada con la contestación de la demanda, no 
encontramos que por parte del Director del establecimiento a cargo de la privación 
domiciliaria, se haya procedido con tal informe en un plazo no mayor al 24 de febrero 
de 2020. 
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En este punto es necesario recordar lo que enseña la jurisprudencia penal sobre el 
tema de la petición de libertad por pena cumplida, pues como se infiere del escrito 
demandatorio y de la documental que lo acompaña, el señor JOSÉ EDGAR ACOSTA 
CAMPO alega que se prolongó indebidamente la privación de su libertad, en razón a 
que cumplió la pena que le fue impuesta. Así, por sabido se tiene que cuando la 
privación de la libertad encuentra respaldo en una decisión judicial, las peticiones que 
tengan relación con la libertad deben elevarse y resolverse al interior del proceso. 
(Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, Sentencia No. 33473 del 28 de enero de 2010, 
Magistrado Ponente: Jorge Luís Quintero Milanes), requisito indispensable, incluso 
para acudir a la acción constitucional de Habeas Corpus, a la cual tampoco se acredita 
acudió el hoy demandante, si es que consideraba que la privación de su libertad de 
prolongó más allá de lo debido, por el contrario, no hay evidencia de que el señor JOSÉ 
EDGAR ACOSTA CAMPO haya solicitado el  reconocimiento de su libertad por pena 
cumplida ante el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad que vigilaba su 
condena en el momento en que en su sentir terminó de purgar su pena. 
 
Sustento del anterior planteamiento lo encontramos en el artículo 90 de la Constitución 
Política, el cual consagra la responsabilidad patrimonial del Estado por los daños 
antijurídicos causados por la acción o por la omisión de las autoridades públicas. Se 
trata de una cláusula general de responsabilidad estatal, cuya estructuración se 
determina a partir del cumplimiento de dos (2) requisitos:  
 
1. Existencia de un daño antijurídico. 
 
2. Que éste sea imputable a la acción u omisión de una autoridad pública. 
 
La noción de daño antijurídico fue definida por el Consejo de Estado, como aquella 
lesión patrimonial o extrapatrimonial, causada en forma lícita o ilícita, que el perjudicado 
no está en el deber jurídico de soportar. 
 
Por su parte, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia - Ley 270 de 1996-
reguló la responsabilidad de los funcionarios y empleados judiciales, por las acciones 
u omisiones que causen daños antijurídicos, a cuyo efecto determinó tres presupuestos:  
 
• Error jurisdiccional (Art. 67) 
 
• Privación injusta de la libertad (Art. 68). 
 
• Defectuoso funcionamiento de la administración de justicia (Art. 69) 
 
Como se indicó, la Ley 270 de 1996 recoge la figura del defectuoso funcionamiento de 
la administración de justicia en el artículo 69, así: 
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 “(…) Fuera de los casos previstos en los artículos 66 y 68 de esta ley, quien haya sufrido 
un daño antijurídico, a consecuencia de la función jurisdiccional tendrá derecho a 
obtener la consiguiente reparación”. 

 
La parte actora funda la pretendida responsabilidad del Estado en una presunta falla en 
el servicio, materializada en lo que respecta a mi defendida en no haberse pronunciado 
con anterioridad frente al cumplimiento de la pena, sin embargo, para que tal 
circunstancia pueda considerarse como una verdadera causa de perjuicio que 
comprometa la responsabilidad de la Rama Judicial, “no puede ser entonces cualquier 
tipo de falta. Ella debe ser de tal entidad que, teniendo en cuenta las concretas 
circunstancias en que debía prestarse el servicio, la conducta de la administración 
puede considerarse como “anormalmente deficiente”. (Consejo de Estado, Sentencia 
de agosto 4 de 1994. Expediente 8487). Negrillas fuera del texto. 
 
El Consejo de Estado, respecto al tema ha pronunciado de ataño de la siguiente 
manera:  
 

"Pero decir daño antijurídico no quiere significar que la noción de falta o falla del servicio 
desapareció de la responsabilidad estatal y menos que el acreedor de la indemnización 
ya no tenga que probar la falla si la hubo o la conducta irregular que lo lesionó.  
 
En otras palabras, cuando se alega que la conducta irregular de la administración 
produjo el daño (la falta del servicio en el lenguaje corriente) tendrá que probarse esa 
irregularidad, salvedad hecha de los eventos en que esa falla se presume. En ambas 
hipótesis ese primer supuesto de la responsabilidad deberá gobernarse por las normas 
de la carga probatoria. Y cuando se afirma que ese daño se produjo sin falta o falla de 
la administración, pero que el que lo sufre no tenía por qué soportarlo, el acreedor, como 
es apenas evidente, deberá demostrar el daño y el por qué, pese a ser legal la actuación 
de la administración, no tenía por qué sufrirlo.  
 
En síntesis, la nueva Constitución, a pesar de su amplitud en materia de 
responsabilidad, no la hizo exclusivamente objetiva ni borró del ordenamiento la 
responsabilidad por falla en el servicio. Las nociones de imputabilidad y de daño 
antijurídico así lo dan a entender".  
 
Así, en el régimen de imputación subjetivo de responsabilidad denominado falla del 
servicio probada, la responsabilidad surge a partir de la constatación de la existencia de 
tres elementos necesarios:  
 
i)  El daño sufrido por el interesado;  
 
ii) La falla del servicio propiamente dicha, consistente en el mal funcionamiento del 
servicio bien sea porque éste no funcionó cuando debió hacerlo o, lo hizo tardía o 
equivocadamente y;  
 
iii) Una relación de causalidad entre estos dos elementos, es decir, la comprobación de 
que el daño se produjo como consecuencia de la falla del servicio. 
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Al respecto, y una vez analizado el libelo demandatorio se evidencia que no existe razón 
fáctica o jurídica sobre la cual sustentar una eventual responsabilidad administrativa de 
la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, con ocasión de los hechos allí expuestos. 
 
Como se señaló, la Ley 270 de 1996 recoge la figura del defectuoso funcionamiento de 
la administración de justicia en el artículo 69, según el cual, fuera de los casos previstos 
en los artículos 66 y 68 de dicha normativa, quien haya sufrido un daño antijurídico, a 
consecuencia de la función jurisdiccional tendrá derecho a obtener la consiguiente 
reparación. 
 
Así, el artículo 69 de la Ley 270 de 1996 establece que cuando el daño no proviene de 
un error judicial o de la privación injusta de la libertad, se colige que el título de 
imputación jurídica radica en el defectuoso funcionamiento de la administración de 
justicia.  
 
Dentro de ese concepto están comprendidas todas las acciones u omisiones que se 
presenten con ocasión del ejercicio de la función de impartir justicia en que incurran no 
sólo los funcionarios, sino también los particulares investidos de facultades 
jurisdiccionales, los empleados judiciales, los agentes y los auxiliares judiciales. 
 
Expuso en su momento la honorable Corte Constitucional, al decretar la 
constitucionalidad de la norma particular, que se aplicarían las mismas consideraciones 
que habían sido plasmadas para el artículo 65 anterior. Algunas de dichas 
consideraciones fueron: 
 

“…La Corte estima que el inciso primero del presente artículo es exequible, pues si bien 
sólo hace alusión a la responsabilidad del Estado - a través de sus agentes judiciales- 
por falla en el servicio, ello no excluye, ni podría excluir, la aplicación del artículo 90 
superior en los casos de la administración de justicia. En efecto, sin tener que entrar a 
realizar análisis alguno acerca de la naturaleza de la responsabilidad estatal y sus 
diversas modalidades - por escapar ello a los fines de esta providencia -, baste señalar 
que el principio contemplado en el artículo superior citado, según el cual todo daño 
antijurídico del Estado -sin importar sus características - ocasiona la consecuente 
reparación patrimonial, en ningún caso puede ser limitado por una norma de inferior 
jerarquía, como es el caso de una ley estatutaria. Ello, en vez de acarrear la 
inexequibilidad del precepto, obliga a una interpretación más amplia que, se insiste, no 
descarta la vigencia y la aplicación del artículo 90 de la Carta Política”. 

 
Como se indicó, persigue la parte actora que se declare la responsabilidad 
administrativa de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, con ocasión de los perjuicios que se 
dicen irrogados consecuencia de la supuesta privación injusta, al cumplirse la pena, 
condena cuyo cumplimiento vigilaba el Juzgado 5 de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Popayán.  
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En criterio de la parte actora, la providencia que ordenaba la libertad debía ser emitida 
por la autoridad judicial que vigilaba la condena de manera automática e inmediata, una 
vez cumplida la pena impuesta, apreciación que no corresponde en tanto al operador 
le corresponde revisar si no se encuentra requerido por otra autoridad judicial. 
 
Al respecto debe indicarse además que si bien, a los Jueces de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad se les encomienda la vigilancia de la legalidad de la ejecución 
de las sanciones penales en manera alguna significa que tal decisión deba ser expedida 
oficiosamente y de forma inmediata una vez cumplida la pena.  
 
Lo anterior en consonancia con lo reglado por el artículo 38 del Código de 
Procedimiento Penal vigente, norma que tiene su antecedente en el artículo 79 de la 
Ley 600 de 2000, la cual señala: 
 

“ARTÍCULO 38. DE LOS JUECES DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD. Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 
1. De las decisiones necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan 
sanciones penales se cumplan. 
2. De la acumulación jurídica de penas en caso de varias sentencias condenatorias 
proferidas en procesos distintos contra la misma persona. 
3. Sobre la libertad condicional y su revocatoria. 
4. De lo relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o 
enseñanza. 
5. De la aprobación previa de las propuestas que formulen las autoridades penitenciarias 
o de las solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una 
modificación en las condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del 
tiempo de privación efectiva de libertad. 
6. De la verificación del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la medida 
de seguridad. Asimismo, del control para exigir los correctivos o imponerlos si se 
desatienden, y la forma como se cumplen las medidas de seguridad impuestas a los 
inimputables. 
En ejercicio de esta función, participarán con los gerentes o directores de los centros de 
rehabilitación en todo lo concerniente a los condenados inimputables y ordenará la 
modificación o cesación de las respectivas medidas, de acuerdo con los informes 
suministrados por los equipos terapéuticos responsables del cuidado, tratamiento y 
rehabilitación de estas personas. Si lo estima conveniente podrá ordenar las 
verificaciones de rigor acudiendo a colaboraciones oficiales o privadas. 
7. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior 
hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución, suspensión o extinción de la 
sanción penal. 
8. De la extinción de la sanción penal. 
9. Del reconocimiento de la ineficacia de la sentencia condenatoria cuando la norma 
incriminadora haya sido declarada inexequible o haya perdido su vigencia.” 

 
De otra parte, debe insistirse en que el daño con ocasión del cual se persigue la 
declaratoria de responsabilidad administrativa en el presente asunto es inexistente o 
por lo menos eventual, por cuanto, con el escrito de la demanda, no se allegan 
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elementos de juicio que acrediten el mismo, es decir, que permitan verificar que con lo 
que se denomina “prolongación ilícita de la limitación a la libertad” del señor JOSÉ 
EDGAR ACOSTA CAMPO se haya le causado un daño real, más allá de la presunción 
que del mismo se hace.  
 
El análisis de la responsabilidad extracontractual del Estado debe pasar por la 
verificación de la existencia del daño. En efecto, tal y como lo ha reiterado el Consejo 
de Estado en su jurisprudencia el daño susceptible de ser resarcible es aquella 
afectación o lesión que, en primer lugar, recaiga o afecte un interés lícito, y en segunda 
medida, que sea antijurídica, esto es, que el ordenamiento jurídico no imponga el deber 
de soportarla en términos resarcitorios.  
  
Además de lo anterior el daño, debe ser: 
 

Cierto: Que se pueda apreciar material y jurídicamente. Que no se limite a una 
mera conjetura, hipótesis o eventualidad. 
 
Personal: Que sea padecido por quien lo alega, en tanto haga parte de su 
patrimonio material o inmaterial, bien por la vía directa o hereditaria. 
 
Lícito: Que no recaiga sobre un bien o cosa no amparada por el ordenamiento 
jurídico. 
 
Persistente: Que no haya sido previamente reparado por otras vías. 

  
Por esa razón, así eventualmente se muestre como evidente en el juicio de 
responsabilidad la configuración de una falla del servicio imputable al Estado, la 
presencia de un daño eventual o hipotético hace improcedente el estudio de fondo 
de la solicitud indemnizatoria. 
 
En sentencia de fecha 11 de octubre de 2017, la Sección Tercera del  Consejo de 
Estado dentro de una demanda de reparación directa, presentada por una sociedad 
contra la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), con el objeto de 
que fuera declarada patrimonialmente responsable de los perjuicios ocasionados con 
la omisión administrativa en el trámite de licencias ambientales, señaló: 
 

“(…) Si bien la demandante demostró de forma inequívoca la falla del servicio imputable 
a la CAR, consistente en la demora en el trámite y definición de un procedimiento 
administrativo ambiental, la corporación concluyó que desatendió una carga procesal, 
consistente en la prueba del daño, razón por la que negó las pretensiones 
indemnizatorias. 
 
En ese escenario, recordó que las cargas procesales tienen las siguientes 
características: 
 



Hoja No.9  

Calle 72 No. 7 - 96   Conmutador - 3127011    www.ramajudicial.gov.co 

Emanan de normas procesales y, por tanto, son de orden público. 
Surgen con ocasión de un proceso. 
Corresponden a las partes, a los sujetos procesales y a los terceros, según el caso. 
  
Su incumplimiento o desconocimiento genera sanciones o consecuencias desfavorables 
que pueden repercutir, también, sobre los derechos sustanciales que se ventilan en el 
proceso 
  
En ese escenario, resaltó que quien alega un hecho debe demostrar la ocurrencia del 
mismo para que se produzca el efecto pretendido. En el caso analizado, la Sala advirtió 
una “completa inacción en materia probatoria de la parte demandante”, quien, a su juicio, 
debió demostrar, con las pruebas idóneas para ello, el daño que supuestamente le irrogó 
la entidad demandada con la mora administrativa. (…)”  

 
En igual sentido, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha precisado: 
 

“(…)  para que se configure la responsabilidad civil extracontractual, se requiere una 
conducta humana, un daño o perjuicio, que exista relación de causalidad entre el daño 
y el comportamiento de la persona a quien se le imputa su producción y un factor de 
atribución de la responsabilidad. 
 
Sobre estos presupuestos, el daño es indemnizable, cuando su causación es imputable 
a un sujeto distinto al afectado. Además, para que exista ese daño, es necesario que 
este sea cierto y personal. 
 
En cuanto a la certeza, señaló que es una circunstancia que atañe a la materialidad de 
la lesión, puesto que es la real y efectiva conculcación del derecho, interés o valor 
protegido jurídicamente. 
 
Este daño, debe ser actual o potencial e inminente, pero no eventual. Si el daño está 
fundado en la posibilidad remota de obtener un beneficio, en el caso de que la acción 
dañina no se hubiere producido, será hipotético. 
 
En cuanto a la exigencia de ser personal, aclaró que solo quien lo ha sufrido debe ser 
resarcido, sin que se impida el ejercicio de la acción indemnizatoria por sus herederos 
o por los terceros afectados con el daño reflejo. (…)” 

 
En atención a los anteriores criterios jurisprudenciales, se estima que el daño que se 
dice como irrogado al hoy demandante, no tiene la característica de cierto, pues como 
se ha dicho, con la demanda no se allegan elementos de juicio que acrediten la 
materialización del mismo, es decir, que permitan verificar que con lo que se denomina 
“prolongación ilícita de la limitación a la libertad” al señor JOSÉ EDGAR ACOSTA 
CAMPO se haya le causado efectivamente un daño real, más allá de la presunción que 
del mismo se hace, con lo que el perjuicio reclamado queda en el plano de lo puramente 
eventual, hipotético, fundado en meras suposiciones o en conjeturas, el cual, como se 
ha dicho, no es indemnizable, ya que es necesario que no exista duda alguna en 
relación con su ocurrencia. 



Hoja No.10  

Calle 72 No. 7 - 96   Conmutador - 3127011    www.ramajudicial.gov.co 

 
Con base en lo brevemente expuesto en páginas precedentes, en sentir de esta parte 
demandada, el Juzgado 5º de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán 
no incurrió en conducta o actuación alguna que sea constitutiva de privación injusta de 
la libertad o defectuoso funcionamiento de la administración de justicia. 
 
Además, se recalca la ausencia de actividad procesal por parte del hoy demandante, 
quien además se encontraba gozando materialmente de su libertad; aunado al hecho 
de que el daño que se reclama como causado no reviste la condición de cierto, 
circunstancias frente a las cuales no es posible declarar responsabilidad administrativa 
alguna en cabeza de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL con ocasión de los hechos 
expuestos en la demanda. 

 
 
 

IV. EXCEPCIONES 
 

Como se ha expuesto, considera esta parte demandada que en el presente asunto se 
configuran las excepciones denominadas: 
 
 
1.- AUSENCIA DE CAUSA PETENDI 
 
Debido a lo anteriormente expuesto, estima esta parte demandada que se estructura la 
citada excepción, en la medida en que no se demuestra el daño como elemento 
estructurante de la responsabilidad extracontractual, si se hubiere materializado 
afectación alguna no se explicaría por qué hasta el 24 de agosto de 2020 se hubiere 
presentado tal solicitud ante el cuestionado Despacho; lo cual a nuestro juicio es 
demostrativo que la afectación, no reviste la condición de antijurídico, lo cual 
deviene en la ausencia de causa para demandar, como tampoco existe solicitud en 
tal sentido de la amplía parentela que se dice afectada por su ausencia. 
 
De manera complementaria otra parte debe insistirse en que el daño con ocasión del 
cual se persigue la declaratoria de responsabilidad administrativa en el presente asunto 
es inexistente o por lo menos eventual, por cuanto, con el escrito de la demanda, no se 
allegan elementos de juicio que acrediten el mismo, es decir, que permitan verificar que 
con lo que se denomina “prolongación ilícita de la libertad” del señor JOSÉ EDGAR 
ACOSTA CAMPO se haya le causado un daño real, más allá de la presunción que del 
mismo se hace, sin que tampoco se haya aportado elemento de juicio del cual se pueda 
inferir que su derecho fundamental se hubiese visto restringido o limitado., 
circunstancias que valoradas en contexto conducen a afirmar que en el presente asunto 
existe una carencia de causa para demandar. 
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2.- CULPA DE LA VÍCTIMA 
 
Considera este extremo demandado que se configura la excepción denominada CULPA 
DE LA VÍCTIMA, respecto del daño presuntamente irrogado al hoy demandante bajo el 
estudiado título de imputación denominado defectuoso funcionamiento de la 
administración de justicia por mora judicial injustificada. 
  
Frente a dicho particular se ruega a su Honorable Despacho analizar la incidencia que 
tuvo en la producción del presunto daño del cual se duele la parte actora, su propio 
actuar, de cara a la configuración de la mencionada causal eximente de responsabilidad 
estatal, fundada en su propia culpa, al no acudir, estando en posibilidad de hacerlo, a 
los mecanismos judiciales ordinarios y extraordinarios, que tenía a su disposición para 
obtener o impulsar el pronunciamiento judicial relativo a su libertad, es decir, no se 
evidencia que el señor JOSÉ EDGAR ACOSTA CAMPO haya hecho uso de los 
mecanismos legales de los cuales disponía para la obtención de la libertad por pena 
cumplida, mecanismos que incluían las acciones constitucionales en tal sentido.  
 
La invocada causal de exonerativa de responsabilidad estatal, tiene su fundamento en 
el citado artículo de la Ley 270 de 1996, que a tenor literal, reza: 
 

“ARTICULO 70. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. El daño se entenderá como 
debido a culpa exclusiva de la víctima cuando ésta haya actuado con culpa grave o dolo, 
o no haya interpuesto los recursos de ley. En estos eventos se exonerará de 
responsabilidad al Estado.” 

 
La Corte Constitucional, en el estudio hecho a la citada norma a través de la sentencia 
C – 037 de 1996, manifestó: 
 

“Este artículo contiene una sanción por el desconocimiento del deber constitucional de 
todo ciudadano de colaborar con el buen funcionamiento de la administración de justicia 
(Art. 95-7 C.P.), pues no sólo se trata de guardar el debido respeto hacia los funcionarios 
judiciales, sino que también se reclama de los particulares un mínimo de interés y de 
compromiso en la atención oportuna y diligente de los asuntos que someten a 
consideración de la rama judicial. Gran parte de la responsabilidad de las fallas y el 
retardo en el funcionamiento de la administración de justicia, recae en los ciudadanos 
que colman los despachos judiciales con demandas, memoriales y peticiones que, o 
bien carecen de valor o importancia jurídica alguna, o bien permanecen inactivos ante 
la pasividad de los propios interesados. Por lo demás, la norma bajo examen es un 
corolario del principio general del derecho, según el cual “nadie puede sacar provecho 
de su propia culpa”.   

 
La tesis expuesta, ha tenido además como fundamento, fallos de la Honorable Sección 
Tercera del Consejo de Estado. Un ejemplo de ello, entre muchos otros, es el siguiente: 
 

“…Lo anterior, sin perjuicio de que el daño haya sido causado por el obrar doloso o 
gravemente culposo de la propia víctima, o en el evento de que ésta no haya interpuesto 
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los recursos de ley, pues en esos casos el Estado quedará exonerado de 
responsabilidad.”   

 
Postura Jurisprudencial que encuentra su reflejo en providencias anteriores, y que ha 
definido el hecho de la víctima, de la siguiente forma: 
 

“Cabe recordar que la culpa exclusiva de la víctima, entendida como la violación por 
parte de ésta de las obligaciones a las cuales está sujeto el administrado, exonera de 
responsabilidad al Estado en la producción del daño. Así, la Sala en pronunciamientos 
anteriores ha señalado: 
 
“… Específicamente, para que pueda hablarse de culpa de la víctima jurídicamente, ha 
dicho el Consejo de Estado, debe estar demostrada además de la simple causalidad 
material según la cual la víctima directa participó y fue causa eficiente en la producción 
del resultado o daño, el que dicha conducta provino del actuar imprudente o culposo de 
ella, que implicó la desatención a obligaciones o reglas a las que debía estar sujeta. Por 
tanto puede suceder en un caso determinado, que una sea la causa física o material del 
daño y otra, distinta, la causa jurídica la cual puede encontrarse presente en hechos 
anteriores al suceso, pero que fueron determinantes o eficientes en su producción.  Lo 
anterior permite concluir que si bien se probó la  falla del servicio también se demostró 
que el daño provino del comportamiento exclusivo de la propia víctima directa, la cual 
rompe el nexo de causalidad; con esta ruptura el daño no puede ser imputable al 
demandado porque aunque la conducta anómala de la Administración fue causa 
material o física del daño sufrido por los demandantes, la única causa eficiente del 
mismo fue el actuar exclusivo y reprochable del señor Mauro Restrepo Giraldo, quien 
con su conducta culposa de desacato a las obligaciones a él conferidas, se expuso total 
e imprudentemente a sufrir el daño….” (Sentencia del 25 de julio de 2002, Exp. 13744, 
Actor: Gloria Esther Noreña B). 

 
La conducta omisiva bien puede configurar la precitada causal exonerativa de 
responsabilidad a la luz de lo previsto por el artículo 70 de la referida Ley Estatutaria de 
Administración de Justicia, en la medida en que el demandante a pesar de contar con 
herramientas legales para impulsar o provocar la decisión judicial relativa a la 
declaratoria de la extinción de su condena una vez cumplido el periodo de prueba a él 
impuesto, a las cuales bien podía acudir, incluida la acción de tutela, no hizo uso de 
ellas. 
 
Conforme con los criterios jurisprudenciales trazados por el Honorable Consejo de 
Estado, dicho presupuesto implica que el interesado debía hacer uso de los medios de 
defensa judicial que tenía a su alcance para evitar que el perjuicio se ocasionara por su 
propia negligencia y no por el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia 
que reclama, entendido bajo el cual, incluso la acción de tutela o habeas, 
constituyendo medios idóneos con el que contaba el demandante para procurar su 
libertad, por lo que la circunstancia de omitir hacer uso de los medios de defensa judicial 
disponibles, bien puede ser tenida como configurativa de la causal exonerativa de 
responsabilidad invocada, por lo que se ruega sea declarada por su Honorable 
Despacho. 
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3.- LA INNOMINADA 
 
De conformidad con el Artículo 187, inciso 2º del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, solicito de manera respetuosa a su 
Señoría se declare cualquier otra excepción que encuentre probada en el curso del 
proceso. 
 
 

V. SOBRE LA ESTIMACIÓN DE LOS PERJUICIOS 
 
En atención a que la tasación de los perjuicios morales reclamados por la parte actora 
a través del presente medio de control se realizó con base en las tablas definidas por 
el Honorable Consejo de Estado para aquellos casos en que los perjuicios se derivan 
de la privación injusta de la libertad, me permito objetar dicha estimación, en atención 
a que los mismos, en el caso particular no pueden ser presumidos, en tanto, el daño 
supuestamente irrogado no es consecuencia de una privación injusta de la libertad, sino 
de un defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, según lo que se ha 
venido sosteniendo a lo largo de la presente contestación de la demanda, motivo por el 
cual, dichos montos resultan inaplicables, y los perjuicios alegados deben ser 
debidamente acreditados, además que estuvo privado por el cumplimiento de una 
condena, sin que haya o de lugar a una privación injusta. 

 
 

VI. PRUEBAS 
 

Con el valor que corresponda, solicito al Despacho incorpore la respuesta al Oficio 
DEAJALO21-5526 dirigido al Juzgado 5º de Ejecución de Penas de Popayán, con el 
objeto de que por parte del mismo operador jurídico se informe sobre la gestión 
realizada en el asunto; oficio previamente tramitado a la presentación de la contestación 
de la demanda. 
 

 
VII.  PETICIONES 

 
1. Principal 
 
Que se declaren probadas las excepciones propuestas y las que, de conformidad con 
el Artículo 187, inciso 2º del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo sean advertidas por su Despacho, y como consecuencia de 
ello, se hagan pronunciamientos de fondo sobre las pretensiones de la demanda. 
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2. Subsidiaria 
 
Que se nieguen las pretensiones de la demanda, por las razones de hecho y de 
Derecho expuestas en este escrito, y se declare que LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL, 
no tiene responsabilidad administrativa alguna en los hechos que dieron origen a este 
medio de control. 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
En cumplimiento de la normativa, autorizo expresamente ser notificado en los correos 
electrónicos: jbuitram@deaj.ramajudicial.gov.co y deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; 
whatsapp 3134998954  
 
Por su parte los demás sujetos de acuerdo con las piezas obrantes en 
hector8212@hotmail.com; ginnamarcela0820@hotmail.com; 
notificaciones@inpec.gov.co; procjudadm79@procuraduria.gov.co 
 
 
Del Señor Juez, 

 
 
JOSÉ JAVIER BUITRAGO MELO             
C. C. 79.508.859 de Bogotá 
T. P. No. 143.969 del C.S.J. 
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mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
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Señor: 
JUEZ 60 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 

RADICADO 11001334306020210011000 

DEMANDANTE José Edgar Acosta Campoy otros 

DEMANDADO Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 

PROCESO Medio de control reparación directa 

ASUNTO Contestación de demanda 

 
 
ADRIANA MARCELA BOHÓRQUEZ BONILLA, identificada como aparece al pie de 
mi firma, obrando en calidad de apoderada judicial del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario - INPEC, entidad demandada dentro del proceso de la 
referencia, de manera comedida me permito presentar dentro del término, 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA, conforme a lo siguiente: 
 

A LOS HECHOS 
 
AL 1: ES CIERTO. Así se establece de los registros civiles de nacimiento aportados. 
 
AL 2: ES CIERTO. Así se establece de los registros civiles de nacimiento aportados. 
 
AL 3: ES PARCIALMENTE CIERTO. ES CIERTO y así se establece de los registros 
civiles de nacimiento aportados, que Erly Dinora Rodriguez Chalco y José Edgar 
Acosta Campo, son los padres de María Alejandra Acosta Rodriguez, Samuel 
Jerónimo Acosta Rodriguez, Ali Josué Acosta Rodriguez, Eli Santiago Acosta 
Rodriguez Y Maily Sarel Acosta Rodriguez. 
 
Respecto al matrimonio entre la señora Erly Dinora Rodriguez Chalco y José Edgar 
Acosta Campo el día 11 de noviembre de 1995, es necesario precisar que la 
denominada “partida de matrimonio eclesiástica” no es la prueba conducente y 
pertinente para probar el hecho del matrimonio, por lo tanto me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 
AL HECHO 4. ES PARCIALMENTE CIERTO. ES CIERTO y así se establece de la 
documental aportada, que Oscar Orlando Muñoz Rodriguez es hijo de la señora Erly 
Dinora Rodriguez Chalco, ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE respecto a que el 
señor José Edgar Acosta Campo a suplido las veces de padre de este, desde antes 
de contraer matrimonio con la señora Erly Dinora Rodríguez Chalco. 
 
AL HECHO QUINTO: ES CIERTO. Así se establece de las documentales aportadas. 
 
Debe tenerse en cuenta que la imposición de la medida de aseguramiento no se 
encuentra a cargo del INPEC y que en cumplimiento de la orden judicial el señor 
JOSE EDGAR ACOSTA CAMPO, fue privado de la libertad en el establecimiento de 
reclusión de Buga Valle. 
 
AL HECHO SEXTO: ES CIERTO. Así se establece de las documentales aportadas. 
 
Debe tenerse en cuenta que la imposición de la pena y el lugar para purgarla, no se 
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encuentra a cargo del INPEC y que en cumplimiento de la orden judicial el señor 
JOSE EDGAR ACOSTA CAMPO, fue trasladado mediante resolución 741 de 26 de 
septiembre de 2017, del establecimiento de reclusión de Buga Valle al 
establecimiento de Santander de Quilichao Cauca a efectos de hacer entrega del 
privado de la libertad a su comunidad indígena, la cual se surte el día 27 de 
septiembre de 2017. 
 
AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO. Así se establece de las documentales 
aportadas. 
 
Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del INPEC. 
 
AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO. Así se establece de las documentales 
aportadas. 
 
Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del INPEC y 
que la libertad condicional fue negada por incumplimiento de las obligaciones del 
comunero privado de la libertad y que para esa fecha se había revocado el beneficio 
para el señor JOSE EDGAR ACOSTA CAMPO sin que por el gobierno del resguardo 
se le hubiera presentado en el establecimiento a efectos de dar cumplimiento a la 
orden judicial que revocó la medida en el resguardo indígena. 
 
AL HECHO NOVENO: ES CIERTO. Así se establece de las documentales 
aportadas. 
 
Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del INPEC. 
 
AL HECHO DÉCIMO: ES CIERTO. Así se establece de las documentales aportadas. 
 
Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del INPEC. 
 
AL HECHO ONCE: ES CIERTO. Así se establece de las documentales aportadas. 
 
Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del INPEC y 
que al INPEC tampoco se le había dado a conocer la orden de libertad y que una vez 
se radicó en el establecimiento se procedió a hacerla efectiva. 
 
AL HECHO DOCE: ES CIERTO. Así se establece de las documentales aportadas. 
 
Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del INPEC y 
que una vez se radicó en el establecimiento la orden de libertad, se procedió a 
hacerla efectiva. 
 
AL HECHO TRECE: ES CIERTO. Así se establece de las documentales aportadas. 
 
AL HECHO CATORCE: Si bien es un hecho que constituiría una inepta demanda 
por falta de requisitos formales, me permito manifestarme respecto a ellos así: 
 
“Para el día 26 de agosto de 2020, el señor ACOSTA CAMPO cuando le fue 
otorgada la libertad por parte del Juez Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Popayán Cauca, había redimido y descontado de forma física un total 
de 41 meses y 2 días de siendo condenado a la pena privativa de la libertad de 36 
meses”. ES CIERTO. 
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Se tiene entonces que:  
 
• Pena privativa de la libertad a imponer fue de 36 meses. ES CIERTO. 
• La pena se inicia a descontar el día 24 de marzo del 2017. ES CIERTO. 
• El día 26 de agosto del 2020 por medio del auto No. 931, el Juzgado Quinto de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad resolvió otorgar la libertad por pena 
cumplida. Girando la boleta de LIBERTAD No. 117-2635-5. ES CIERTO. 
• Desde el día 24 de marzo del 2017, hasta el día 26 de agosto del 2020 equivale a 
41 meses y 02 días de pena privativa de la libertad física. ES CIERTO. 
• La pena de 36 meses de pena privativa de la libertad del señor ACOSTA CAMPO 
se cumplió el día 24 de marzo del 2020 y la Libertad que solo fue ordenada por parte 
del Juez Quinto de 7 Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán 
Cauca, hasta el día 26 de agosto del 2020 causó una prolongación de su detención 
de manera injusta por cinco meses y dos días de más de su condena. ES UNA 
APRECIACION SUBJETIVA DEL DEMANDANTE OBJETO DEL DEBATE 
JUDICIAL. 
• Que al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario “INPEC” le correspondía 
informar al Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad en un término 
no inferior a 30 días sobre la proximidad del cumplimiento de las condenas, esto en 
base (siq) al Art. 70 de la Ley 65 de 1993, que fue modificado por el Art. 50 de la ley 
1709 de 2014. La asesoría jurídica del comunero privado de la libertad, 
correspondía a su cabildo indígena, conforme al compromiso adquirido al 
momento de la entrega; a la defensa del procesado y al mismo condenado. 
 
AL HECHO QUINCE: ES UNA APRECIACION SUBJETIVA DEL DEMANDANTE 
OBJETO DEL DEBATE JUDICIAL. 
 
AL HECHO DIECISEIS: ES UN HECHO QUE NO CONSTA, ME ATENGO A LO 
QUE SE PRUEBE. 
 
AL HECHO DIECISIETE: ES UN HECHO QUE NO CONSTA, ME ATENGO A LO 
QUE SE PRUEBE. 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
En consideración a los fundamentos de hecho y de derecho que se aportan al 
proceso y por las razones que expongo a través de esta contestación, me opongo a 
todas y a cada una de las pretensiones de la demanda y, en consecuencia, de 
manera respetuosa solicito al Honorable Despacho, se sirva no acceder a las 
mismas. 
 
A LA 1: Debe ser despachada desfavorablemente, teniendo en cuenta que no existe 
responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en el 
presunto daño antijurídico causado a los demandantes. 
 
A LA 2. Debe ser despachada desfavorablemente, teniendo en cuenta que no existe 
responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en el 
presunto daño antijurídico causado a los demandantes, adicionalmente porque lo 
solicitado sobrepasa en gran medida los baremos establecidos por el Consejo de 
Estado en el hipotético caso de declararse la responsabilidad de mí representado, 
unido a que su detención no era intramuros y por ende en caso eventual de condena, 
debe aplicarse una ostensible disminución. 
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A LA 3. 3.1. A LOS PERJUICIOS MATERIALES 
 
Debe ser despachada desfavorablemente, teniendo en cuenta que no existe 
responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en el 
presunto daño antijurídico causado a los demandantes, tampoco se encuentra 
probada ninguna actividad económica o laboral a la que se dedicara el demandante 
JOSE EDGAR ACOSTA CAMPO y respecto de la cual pueda predicarse deriva 
provecho económico o lucro. 
 
A LA 4. Debe ser despachada desfavorablemente, teniendo en cuenta que no existe 
responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en el 
presunto daño antijurídico causado a los demandantes, además que en una eventual 
condena, su liquidación y pago debe estar supeditada a la normatividad que rija para 
entonces. 
 
A LA 5. Debe ser despachada desfavorablemente, teniendo en cuenta que no existe 
responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en el 
presunto daño antijurídico causado a los demandantes, además que en una eventual 
condena, su liquidación y pago debe estar supeditada a la normatividad que rija para 
entonces. 
 
A LA 6. Debe ser despachada desfavorablemente, teniendo en cuenta que no existe 
responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en el 
presunto daño antijurídico causado a los demandantes y por el contrario deben ser 
los demandantes quienes sean condenados en costas y agencias en derecho. 

 
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO ARGUMENTO DE LA DEFENSA 

 
El fundamento constitucional de la responsabilidad patrimonial del Estado se 
encuentra en el inciso primero del Artículo 90 de la Constitución Política, el cual 
establece que: “El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos 
que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades 
públicas”. 
 
Entonces, de conformidad con el artículo 90 constitucional y la jurisprudencia sobre 
la materia, el principal régimen de imputación de responsabilidad es el de la 
tradicional falla del servicio, dentro del cual la responsabilidad surge a partir de la 
comprobación de la existencia de tres elementos fundamentales: 
 
1. El daño antijurídico sufrido por el interesado, 
 
2. La falla del servicio propiamente dicha, que consiste en el deficiente 
funcionamiento del servicio, porque no funcionó cuando ha debido hacerlo, o lo hizo 
de manera tardía o equivocada, y finalmente, 
 
3. Una relación de causalidad entre estos dos elementos, es decir, la 
comprobación de que el daño se produjo como consecuencia de la falla del servicio. 
 
Así las cosas, si alguno de los elementos no se prueba, la falla en el servicio no se 
configura y, por ende, las pretensiones de la demanda deben ser negadas. 
 
Para el caso particular, y atendiendo a las pruebas aportadas, no se demuestra que 
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confluyan en su totalidad estos elementos, correspondiéndole a quién los alega el 
deber de demostrarlos. 
 
Es así como el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, es la entidad del 
Estado, legalmente creada para dar cumplimiento a las órdenes judiciales tendientes 
a privar de la libertad a un individuo, ya sea detención o prisión de acuerdo al estadio 
procesal. 
 
Lo anterior claramente se establece en el artículo 14 de la ley 65 de 1993 y en los 
artículos 1 y 2 principalmente del Decreto 4151 de 2011. 
 
Sin embargo, por los hechos e imputaciones realizadas al INPEC en la demanda, es 
necesario acudir a la sentencia T -921 de 2013, la cual fue base y fundamento para 
ordenar la privación de la libertad de José Edgar Acosta Campo en el resguardo 
indígena al cual pertenece pese a ser juzgado por la justicia ordinaria, en aras de la 
protección a su cosmovisión y principios ancestrales. 
 
Fue así como el gobernador del resguardo indígena NASA KIWE TEKH KSXAW de 
Santander de Quilichao Cauca, acreditó la pertenencia a esa comunidad indígena del 
procesado José Edgar Acosta Ocampo, lo que dio como resultado que en sentencia 
de la Sala Penal del Tribunal Superior de Buga Valle, de fecha 28 de agosto de 
2017, se ordenara “..al INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, que 
traslada de manera inmediata al sentenciado JOSE EDGAR ACOSTA CAMPO hasta 
el CENTRO DE AROMINIZACIÓN LA ESMERALDA  ubicado en el Resguardo 
Indígena NASA KIWE TEKH KSXAW DE SANTANDER DE QUILICHAO CAUCA”. 
 
La orden judicial, también determinó: “REQUERIR al INSTITUTO PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC para que dentro de sus competencias constitucionales y 
legales realice las visitas a la comunidad para verificar que el indígena se 
encuentre efectivamente privado de la libertad y demás vicisitudes del caso, 
las cuales deberá informar al Juez de Ejecución de Penas competente para lo 
de su cargo”, el cual a la postre fue el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Popayán. 
 
Es necesario precisar que a pesar de existir la orden constitucional de crear 
legislación que permita de forma certera reglamentar la jurisdicción y el fuero 
indígena así como los centros de armonización, a la fecha no se ha sancionado ley al 
respecto, por lo tanto se rigen de acuerdo a decisiones de tipo jurisprudencial y 
diferentes sentencias, autos y decisiones judiciales mediante las cuales de casos 
particulares se han reglamentado situaciones de tipo general, en aras de la 
protección constitucional a la cosmovisión del indígena. 
 
El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, dio cumplimiento a la orden 
judicial, trasladando al entonces privado de la libertad José Edgar Acosta Campo, 
desde el Establecimiento de Buga al de Santander de Quilichao y allí conforme se 
acostumbra en los diferentes establecimientos carcelarios y en ausencia de 
normatividad que regule la forma en que se debe realizar la entrega del comunero a 
la autoridad indígena, se suscribió acta N° 310 de 29 de septiembre de 2017 – 
“Entrega de internos a cabildos indígenas”, la cual suscribieron: el Gobernador del 
Cabildo Indígena NASA KIWE TEKH KSXAW de Santander de Quilichao Cauca, el 
Director, responsable del área jurídica y comandante de vigilancia del EPMSC de 
Santander de Quilichao Cauca, establecimiento delegado para la entrega del 
comunero. 

5



                                     

Calle 26 No. 27 – 48 PBX  2347474 Ext. 1371 

adriana.bohorquez@inpec.gov.co – notificaciones@inpec.gov.coadriana 

 
En el acta, se establecen unos compromisos para la autoridad indígena, como es:  
 
“1….El cumplimiento de la medida intramural interpuesta en las instalaciones del 
resguardo indígena de NASA KIWE TEKH KSXAW, finca “LA ESMERALDA” del 
Municipio de Santander de Quilichao Cauca, en consecuencia se deberá hacer 
entrega en forma inmediata al citado al mencionado Cabildo en el que deberá ejercer 
el correspondiente Control, Vigilancia, Asesoría Jurídica, Alimentación y Gastos 
Médicos que acarre la interno…… 
 
3….Se deja constancia expresa que la vigilancia, seguridad, alimentación y en 
general la atención integral del interno desde el momento de la entrega que se hace 
hoy septiembre 29 de 2017 a las 08:30 A.M. – será responsabilidad única y 
exclusiva del RESGUARDO NASA KIWE TEKH KSXAW, quienes velarán por la 
integridad física y psíquica del interno bajo su protección y cuidado…” 
 
Así las cosas, conforme a lo ordenado por la Sala Penal del Tribunal superior de 
Buga y el acta suscrita por el Gobernador del Resguardo Indígena NASA KIWE 
TEKH KSXAW,  que solicitó y autorizó la privación de la libertad en el centro de 
armonización de esa comunidad, igualmente por lo dispuesto en sentencia T-921 de 
2013, la obligación del INPEC era realizar las visitas a la comunidad para verificar 
que el indígena se encontrara efectivamente privado de la libertad y demás 
vicisitudes del caso e informar al Juez de Ejecución de Penas competente para lo de 
su cargo. 
 
De otro lado, la resocialización del privado de la libertad y la asesoría jurídica se 
encontraba a cargo del Resguardo Indígena, así mismo, la responsabilidad de 
realizar las peticiones ante el Despacho Judicial ante el cual se ejecutaba y vigilaba 
la pena, correspondía al apoderado judicial y al mismo condenado. 
 
Al INPEC, correspondía ejecutar la orden judicial, tanto de privación de la libertad, 
orden de libertad y traslados ordenados como efectivamente se cumplió, no 
existiendo por ende falla del servicio imputable a mí representada. 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
INEXISTENCIA DE FALLA DEL SERVICIO IMPUTABLE AL INPEC 
 
En el caso que nos ocupa, si bien se encuentra probado que la orden de libertad por 
pena cumplida del señor José Edgar Acosta Campo, se emitió cuando habían 
transcurrido 5 meses más de los 36 a los que fue condenado, es necesario precisar 
que esta situación no obedeció a una actuación omisiva por parte del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC o que existiendo tal omisión ella no es 
causa eficiente para declarar la responsabilidad del Instituto. 
 
El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, dio cumplimiento inmediato a 
la orden judicial, trasladando al entonces privado de la libertad José Edgar Acosta 
Campo, desde el Establecimiento de Buga al de Santander de Quilichao y allí 
conforme se acostumbra en los diferentes establecimientos carcelarios y en ausencia 
de normatividad que regule la forma en que se debe realizar la entrega del comunero 
a la autoridad indígena, se suscribió acta N° 310 de 29 de septiembre de 2017 – 
“Entrega de internos a cabildos indígenas”, la cual suscribieron: el Gobernador del 
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Cabildo Indígena NASA KIWE TEKH KSXAW de Santander de Quilichao Cauca, el 
Director, responsable del área jurídica y comandante de vigilancia del EPMSC de 
Santander de Quilichao Cauca, establecimiento delegado para la entrega del 
comunero. 
 
En el acta, se establecen unos compromisos para la autoridad indígena, como es:  
 
“1….El cumplimiento de la medida intramural interpuesta en las instalaciones del 
resguardo indígena de NASA KIWE TEKH KSXAW, finca “LA ESMERALDA” del 
Municipio de Santander de Quilichao Cauca, en consecuencia se deberá hacer 
entrega en forma inmediata al citado al mencionado Cabildo en el que deberá ejercer 
el correspondiente Control, Vigilancia, Asesoría Jurídica, Alimentación y Gastos 
Médicos que acarre la interno…… 
 
3….Se deja constancia expresa que la vigilancia, seguridad, alimentación y en 
general la atención integral del interno desde el momento de la entrega que se hace 
hoy septiembre 29 de 2017 a las 08:30 A.M. – será responsabilidad única y 
exclusiva del RESGUARDO NASA KIWE TEKH KSXAW, quienes velarán por la 
integridad física y psíquica del interno bajo su protección y cuidado…” 
 
Así las cosas, conforme a lo ordenado por la Sala Penal del Tribunal superior de 
Buga y el acta suscrita por el Gobernador del Resguardo Indígena NASA KIWE 
TEKH KSXAW,  que solicitó y autorizó la privación de la libertad en el centro de 
armonización de esa comunidad, igualmente por lo dispuesto en sentencia T-921 de 
2013, la obligación del INPEC era realizar las visitas a la comunidad para verificar 
que el indígena se encontrara efectivamente privado de la libertad y demás 
vicisitudes del caso e informar al Juez de Ejecución de Penas competente para lo de 
su cargo. 
 
De otro lado, la resocialización del privado de la libertad y la asesoría jurídica se 
encontraba a cargo del Resguardo Indígena, así mismo, la responsabilidad de 
realizar las peticiones ante el Despacho Judicial ante el cual se ejecutaba y vigilaba 
la pena, correspondía al apoderado judicial y al mismo condenado, debiendo acudir 
al postulado que indica que nadie puede alegar su propia culpa o torpeza a su favor.  
 
Al respecto, se señaló en sentencia T-021-2017: “... Lo anterior es así, y de esta 
forma lo ha entendido la Corte, por la aplicación del principio general del derecho que 
dice que “nadie puede sacar provecho de su propia culpa”. Pretender lo contrario 
significaría que la culpa, la imprudencia o la negligencia serían objetos jurídicamente 
protegidos, lo cual resulta a todas luces absurdo y contrario a los fundamentos 
esenciales de un Estado de derecho.” 
 
Lo anterior, porque al condenado y a su defensor, corresponde no solo llevar las 
cuentas de su privación de la libertad, sino presentar las solicitudes de redención o 
reconocimiento de beneficios o prerrogativas legales, incluso; es responsabilidad del 
defensor realizar el seguimiento al proceso en las etapas procesales, por lo que 
resulta inconcebible que por negligencia; no se haya dado cuenta de la orden de 
libertad emitida por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Popayán. 
 

PRUEBAS 
 
Me permito aportar los siguientes documentos para que obren como prueba: 
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1- Hoja de vida del señor José Edgar Acosta Campo. 
2- Copia proceso penal 76111310400120170046900 del Juzgado Quinto de 
Ejecución de Penas de Popayán, proceso penal adelantado contra José Edgar 
Acosta Campo. 
3- Soporte correo electrónico enviado al Resguardo Indígena NASA KIWE TEKH 
KSXAW, solicitando información respecto a la ejecución de la pena de JOSE EDGAR 
ACOSTA CAMPO.  
 

SOLICITUD DE PRUEBA DOCUMENTAL 
 
Como quiera que no se ha emitido respuesta por parte del Resguardo Indígena 
NASA KIWE TEKH KSXAW, solicito se oficie para que por parte de esa entidad, se 
remitan todos y cada uno de los documentos que obren respecto a la privación de 
libertad en el Centro de Armonización La Esmeralda o aquel en el que se encontraba 
cumpliendo sentencia JOSE EDGAR ACOSTA CAMPO identificado con cédula de 
ciudadanía N° 10.489.264. 
 

ANEXOS 
 
Me permito allegar con la presente contestación, los siguientes: 
 
1. Las documentales relacionadas en el acápite de pruebas de esta 
contestación. 
 
2. Poder a mí favor con sus correspondientes anexos. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
A la parte demandada Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en la Calle 
26 No. 27 – 48 Grupo de Cobro Coactivo, demandas y defensa judicial del INPEC de 
la ciudad de Bogotá, D.C. 
 
La suscrita recibirá notificaciones personales en la Calle 26 No. 27 – 48 Grupo de 
Cobro Coactivo, demandas y defensa judicial del INPEC de la ciudad de Bogotá, 
D.C. y a los correos: notificaciones@inpec.gov.co y 
adriana.bohorquez@inpec.gov.co 
 
De su señoría,  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ADRIANA MARCELA BOHÓRQUEZ BONILLA 
C.C. No. 38.142.370 de Ibagué 
T.P. No. 130.353 del C. S. de la J. 

8

mailto:notificaciones@inpec.gov.co
mailto:notificaciones@inpec.gov.co
mailto:yadriana.bohorquez@inpec.gov.co


9



10



11



12



Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC-
Ministerio de Justicia y del Derecho 
República de Colombia 

liberhe y OS. 

 

RESOLUCION No.002529 DEL . 16 JUL. 2012 

Por la cual se derogan las Resoluciones Números 0711 del 7 de Febrero de 2006 
por la cual se delegan unas funciones y 4397/11, por la cual se modificó la 

Resolución 0711/06. 

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC. 

En uso de sus facultades legales y en particular las previstas en el artículo 9 de la 
Ley 489 de 1998 y 

CONSIDERANDO, 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 48 Numeral 9 del Decreto 
1890 de 1999, el Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
mediante la Resolución 0711 del 7 de febrero/06, delegó la Representación legal 
del INPEC en el Jefe de la Oficina Jurídica y en los Directores Regionales. 

Que mediante la Resolución 4397 del 27 de octubre de 2011 se modificó la 
Resolución 0711 del 7 de febrero de 2006, en el sentido de expresar que la 
delegación de la representación legal del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, se hace en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y los 
Subdirectores Operativos, de conformidad con la aprobación de la modificación de 
la planta de personal que hizo el Decreto 271 de 2010 y que creó los cargos de 
Subdirector Operativo y de Jefe de Oficina Asesora Jurídica, 

Que el Decreto 4151 del 3 de noviembre de 2011, modificó la estructura del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y determina en su Artículo 8 
las Funciones de la Dirección General y en su numeral 8 le asigna la de constituir 
mandatarios y apoderados que representen a la entidad en los asuntos Judiciales 
y demás de carácter litigioso. 

Que el Decreto 4969 del 30 de diciembre de 2011 aprobó la modificación de la 
planta de empleos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en el 
artículo segundo suprimió 10 cargos de Subdirectores Operativos y 3 Jefes de 
Oficina Asesora, y en el artículo tercero crea 6 cargos de Director Regional y 3 
cargos de Jefe Oficina Asesora. 

Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, señala que "las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de 
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el 
ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones 
afines o complementarias". 

"Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los 
ministros, directores de departamento administrativo, superintendentes, 
representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura 
independiente y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de 
los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los 
empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la 
presente ley". 
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COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los 	

1 E 11.2612 

STAVO ADOLFO RICAURTE TAPIA Brigadier General 
D -ctor General Oral- 

DA ESCOBAR SILVA 
ora Jurídica 	 Cooraiñador 	e Jurisdicción 

Coactiva 1 manas y 'e ensa Judicial. 

Dra. MARIA F 
Jefe Oficina As 

RESOLUCION NUMERO  002529  DE 	16 JUL. MI 	HOJA No. 2 

Por la cual se derogan las Resoluciones Números 0711 del 7 de Febrero de 2006 
por la cual se delegan unas funciones y 4397/11, por la cual se modificó la 

Resolución 0711/06. 

Que ante la nueva normatividad referida, se hace necesario unificar y precisar las 
delegaciones conferidas y por consiguiente derogar la Resolución Número 0711 
de 2006 y la Resolución 4397 del 27 de octubre de 2011. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar las Resoluciones Números 0711 de 2006 y 4397 
del 27 de octubre de 2011. 

ARTICULO SEGUNDO: Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y en los 
Directores Regionales del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, la función 
de constituir mandatarios y apoderados que representen a la entidad en los 
asuntos judiciales y demás de carácter litigioso en los que el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario sea demandado, investigado y requerido y en los 
asuntos Judiciales de carácter litigioso en los que el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario deba actuar como demandante, denunciante y/o 
reclamante, como también para interponer demandas por acción de repetición. 

ARTICULO TERCERO: El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario, debe constituir los mandatarios y apoderados 
de que habla el artículo primero de esta resolución, en los Abogados de la Oficina 
Asesora Jurídica, para que actúen en la Ciudad de Bogotá en los asuntos que se 
surtan en primera y segunda instancia ante el Consejo de Estado y en los 
Abogados de la Escuela de Formación Enrique Low Murtra, para que actúen en 
los Juzgados del Municipio de Facatativá. 

ARTICULO CUARTO: Cada uno de los Directores Regionales del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, deben constituir mandatarios y 
apoderados en todo el territorio que comprenda su Jurisdicción geográfica y 
funcional, tanto en primera como en segunda instancia, con excepción de los 
procesos que deban surtir la segunda instancia ante el Consejo de Estado, 
procesos que serán defendidos por los Abogados de la Oficina Asesora Jurídica 
del INPEC. 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó: Dr.Camilo Ardila Roa. 
Revisó: Dra. Luz Mririam Tierradentro Cachaya. 
Aprobó:Dra Maria Fernanda Escobar Silva. 

t. 
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16/8/2021 Correo de Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - PROCESO NO.2635-5 JOSE EDGAR ACOSTA CAMPO

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=42d30d40c8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1705097284147245570&simpl=msg-f%3A17050972841… 1/1

Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co>

PROCESO NO.2635-5 JOSE EDGAR ACOSTA CAMPO 
2 mensajes

Luz Angela Cañar Chavez <lcanarc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 12 de julio de 2021, 11:31
Para: "adriana.bohorquez@inpec.gov.co" <adriana.bohorquez@inpec.gov.co>

Buenos días, se adjunta oficio No.1006 proceso No.2635-5, seguido en contra de JOSE EDGAR ACOSTA CAMPO, en
respuesta a su solicitud de copias del proceso penal 76111310400120170046900.

LUZ ANGELA CAÑAR CHAVEZ
Citadora
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

2635-5 JOSE EDGAR ACOSTA CAMPO 2017 00469.pdf 
5602K

adriana.bohorquez@inpec.gov.co <adriana.bohorquez@inpec.gov.co> 12 de julio de 2021, 14:08
Para: lcanarc@cendoj.ramajudicial.gov.co, lcanarc@cendoj.ramajudicial.gov.co

Tu mensaje 

  Para: lcanarc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Asunto: PROCESO NO.2635-5 JOSE EDGAR ACOSTA CAMPO 
  Enviado el: 12/7/21 11:31:22 GMT-5 

leído el 12/7/21 14:08:28 GMT-5 
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16/8/2021 Correo de Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - Solicitud de proceso penal 76111310400120170046900

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=42d30d40c8&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-1578043587606268198&simpl=msg-a%3Ar-2466666… 1/1

Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co>

Solicitud de proceso penal 76111310400120170046900 
2 mensajes

Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co> 1 de junio de 2021, 8:08
Para: ejcp05popayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor

JUEZ QUINTO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYAN

E.S.D. 

Referencia: Solicitud de documentos e información para contestación de demanda -  

Cordial saludo, respetuosamente y para que sirva como prueba en contestación de demanda que se adelanta en contra del INPEC por
presunta privación injusta de la libertad de José Edgar Acosta Campo, me permito solicitar su amable colaboración en la expedición de
copia del proceso 76111310400120170046900, pues su Despacho vigilaba la ejecución de la pena por parte del mencionado.

La solicitud de las copias del proceso, se realiza porque es de vital importancia conocer la denuncia, así como demás datos y entrevistas
de relevancia; siendo mí obligación como apoderado judicial de forma diligente y en virtud del artículo  173 inciso segundo del Código
General del Proceso  (El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición,
hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse
sumariamente), solicitar la prueba so pena que me pueda ser negada durante la audiencia inicial.   
 

Atentamente,

 Adriana Marcela Bohorquez Bonilla   

Funcionaria Grupo de demandas y defensa judicial

Tel: 2347474 extensión: 1371 - 3133945867

Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co> 21 de junio de 2021, 9:00
Para: ejcp05popayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordial saludo

Me encuentro atenta a su amable respuesta la cual es de vital importancia para la defensa del INPEC. 

Atentamente,

 Adriana Marcela Bohorquez Bonilla   

Funcionaria Grupo de demandas y defensa judicial

Tel: 2347474 extensión: 1371

[El texto citado está oculto]
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Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co>

Solicitud de documentos e información comunero José Edgar Acosta Campo 
2 mensajes

Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co> 1 de junio de 2021, 8:27
Para: nasatekh@gmail.com

Bogotá 01 de junio de 2021

Señor

REPRESENTANTE LEGAL 

RESGUARDO INDIGENA NASA KIWE TEKH KSXAW

Santander de Quilichao Cauca

Cordial saludo

Respetuosamente y para que obre como prueba en medio de control de reparación directa, presentado por José Edgar Acosta Campo,
solicito su amable colaboración con el fin de remitir, todos y cada uno de los documentos que obren respecto a la privación de libertad
en el Centro de Armonización La Esmeralda o aquel en el que se encontraba cumpliendo sentencia JOSE EDGAR ACOSTA CAMPO
identificado con cédula de ciudadanía N° 10.489.264.

Así mismo, se remita reporte de las personas que hayan realizado visita al señor José Edgar Acosta Campo.

Atentamente, 

 Adriana Marcela Bohorquez Bonilla   

Funcionaria Grupo de demandas y defensa judicial

Tel: 2347474 extensión: 1371 - 3133945867

Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co> 17 de junio de 2021, 18:06
Para: nasatekh@gmail.com

Atentamente,

 Adriana Marcela Bohorquez Bonilla   

Funcionaria Grupo de demandas y defensa judicial

Tel: 2347474 extensión: 1371

---------- Forwarded message --------- 
De: Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co> 
Date: mar, 1 jun 2021 a las 8:27 
Subject: Solicitud de documentos e información comunero José Edgar Acosta Campo 
To: <nasatekh@gmail.com> 

Bogotá 01 de junio de 2021

Señor

REPRESENTANTE LEGAL 

RESGUARDO INDIGENA NASA KIWE TEKH KSXAW
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Santander de Quilichao Cauca

Cordial saludo

Respetuosamente y para que obre como prueba en medio de control de reparación directa, presentado por José Edgar Acosta Campo,
solicito su amable colaboración con el fin de remitir, todos y cada uno de los documentos que obren respecto a la privación de libertad
en el Centro de Armonización La Esmeralda o aquel en el que se encontraba cumpliendo sentencia JOSE EDGAR ACOSTA CAMPO
identificado con cédula de ciudadanía N° 10.489.264.

Así mismo, se remita reporte de las personas que hayan realizado visita al señor José Edgar Acosta Campo.

Atentamente, 

 Adriana Marcela Bohorquez Bonilla   

Funcionaria Grupo de demandas y defensa judicial

Tel: 2347474 extensión: 1371 - 3133945867
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Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: miércoles, 18 de agosto de 2021 10:34 a. m.
Para: Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: RV: 11001334306020210011000- CONTESTACION DE DEMANDA JOSE EDGAR ACOSTA 

CAMPO VS INPEC
Datos adjuntos: 11001334306020210011000- CONTESTACION JOSE EDGAR ACOSTA OCAMPO VS 

INPEC.pdf

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
...SECG... 

De: Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co> 
Enviado: martes, 17 de agosto de 2021 12:27 p. m. 
Para: procjudadm79@procuraduria.gov.co <procjudadm79@procuraduria.gov.co>; ja6435257@gmail.com 
<ja6435257@gmail.com>; hector8212@hotmail.com <hector8212@hotmail.com>; ginnamarcela0820@hotmail.com 
<ginnamarcela0820@hotmail.com>; Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. 
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 11001334306020210011000- CONTESTACION DE DEMANDA JOSE EDGAR ACOSTA CAMPO VS INPEC  
  
Cordial saludo  
 
Respetuosamente y con destino al Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá, 
radicado 11001334306020210011000, me permito remitir contestación de demanda. 
 
Despacho: Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá  
Radicado: 11001334306020210011000 
Demandante: José Edgar Acosta Campo y otros 
Demandado: INPEC 
Asunto: Contestación de demanda 
 
 
Atentamente, 
 Adriana Marcela Bohorquez Bonilla    
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Funcionaria Grupo de demandas y defensa judicial 
Tel: 2347474 extensión: 1371 
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